
NÚM. 296. - VIERNES 10 DE JUNIO DE 1887.

DJÍ LA

Lbs Leyes y las disposieioaes del Gobierne smi obliga- 
torios para la capital (le provincia desde que se publican 
dictait hfite en ella, y desde cuatro días, después paca los 
Semís pveblos de la misma previwia. (Lkt on 8 !>b No- 
HKHBH f OB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ed Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

16,60,—Un año, 3g.
KcEBA Dil Có^OBA: Un ICIOS, 4 peBetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

su PUB LICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS D0M1K008

Las Leyes, órdenes y antaicios que se manden publicar en los 
BoLETíNES ÜFICiAi.Bs id Íínn de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo 
menídúnados periódicos, (OkoBmeb de 2 on àB«n,, de 3 t 21 
DE OoTtrSKE DE 1864,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

Ifiaeeta del dta 8.)

SS. MM, el Key y la Reina Regente 
(q, D, g,) y su Augusta Real Familia 
oontuiiian en el Real Sitio de Aranjuez 
aui novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Grcular núm. 930.

La Dirección general de Adminis- 
i^ción local ha dictado con fecha l.” 
del mes actual la orden-circular que se 
inserta á continuación:
Dirección general do Administración local.

CIRCULAR
Proximo á concluír el año económi

co de 1886- 87, que será el primero en 
que se redacte y publique la cuenta 
general de las operaciones previstas y 
ejecutadas por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamieritos del Reino^ 
toca á Ia Dirección de mi cargo recor
dar con este motivo las disposiciones 
vigentes, para que pueda cumplirse lo 
que está dispuesto y á fin de que los 
resultados definitivos correspondan al 
espíritu y letra de las leyes ó instruc
ciones vigentes,

1."—PE^^SUTUEBTOa

Rl importe do loa presupuestos au
torizados de ingresos y gastos, tanto 
ordinarios como extraordinarios y adi- 
ídonales refundidos, correspondientes 
plactual año económico de 1886-87, 
que terminará en 30 de Junio próxi- 
luoj puede fijarse ya con exactitud y 
oonsignarlo en el balance de 31 del 
presente mes de Mayo.

Las Diputaciones, por medio de sus 
Contadurías, que estarán ya dotadas 
del personal necesario, según se tiene 
dispuesto, harán el resúmen de los pre
supuestos municipales do sus respecti
vas provincias, con presencia de los 
balances de Mayo, y lo remitmán por 

conducto de V. S, áesta Dirección, eu 
la forma y plazos marcados, ó sea el 20 
de Junio actual-

Asimismo remitirán el balance de las 
operaciones de las Diputaciones de 31 
del citado Mayo para que este Centro 
directivo reuna los presupuestos pro
vinciales de todo el Reino.

Cuando la autoridad de V. S. y las 
disposiciones adoptadas no hayan 
sido suficientes á conseguir en algún 
pueblo la formación y presentación de 
su presupuesto, se servirá acompañar 
relación de loa que se encuentren en 
este caso, con las consideraciones que 
se le ofrezcan y parezcan, y las causas 
de la impotencia en que algunas Auto
ridades locales se hayan encontrado, 
al no tener un resnltado previsto por 
las leyes ó instrucciones.

9.“—BALANCES

Ninguna dificultad puede ofrecer la 
formación y envío de los balances de 
30 de Junio próximo, en que termina 
el año económico, después de haber 
hecho los de loe trimestres anteriores, 
ya resumidos ypublicadoa en la Gaceta 
de Madrid.

En su consecuencia, el día 1.’ de Ju
lio próximo deberá remitirse á esta Di
rección, y siempre por conducto de 
V. S., el balance de las operaciones de 
la Diputación, cerrado el día anterior, 
para hacer el arqueo de fondos, dis
puesto por las leyes, y el día 16 del 
propio mee se cerrarán los resúmenes 
de los balances de loa Ayuntamientos 
correspondientes á Junio, y se man
darán, tan pronto como estén sumados 
y cuadrados, es decir, antes del 26 del 
próximo mes.

Las Diputaciones que no puedan 
completar en el plazo marcado el resu
men de los balances de loa Ayunta
mientos, por falta de uno ó varios, 
mandarán formár otro adicional al pri
mero y loa remitirán antes del 30 de 
Junio á esta Dirección, para que á su 
vez pueda reunir loa datos que han de 
completar el servició dei año econó
mico.

El tiempo que la Diputación necesi
te pai'a completar el resumen de las 

operaciones de los Ayuntamientos de 
^que es superior jerárquica, probará su 

actividad y celo para que se cumpla 
tan importante y recomendado ser
vicio.

3.“ — CUENTAN

La justificación de las operaciones 
ejecutadas en el año económico que 
termina en 30 de Junio, y que habrán 
de ser las mismas que figuren en el 
balance de aquel día, no ha de verifi- 
earse hasta la conclusión del ejercicio, 
después de los seis meses de amplia
ción concedidos para liquidar las obli
gaciones contraídas, ó séa en 31 de Di
ciembre de 1887.

Por consiguiente, la cuenta provi
sional del año económico, que com
prende las operaciones realiza las des
dé 1.” de Julio de 1886 á 30 de Junio 
de 1887, resulta formada por él siste
ma establecido con la del cuarto tri
mestre, según la rinden los respectivos 
Depositarios.

No hay, pues, nada nuevo que ad
vertir para fin de Junio próximo.

La cuenta definitiva, ó sea la de los 
docé meses del año económico y la de 
loa seis de ampliación, se formará en 
31 de Diciembre de 1887 por capítulos 
y artículos del presupuesto, según dis
ponen las reglas 4.“ de la Real Orden de 

'31 de Mayo de 1886, y 60, 61 y 62 de 
la Instrucción de l." de Junio sigueute.

Además do la cuenta definitiva, que 
justificarán loa Depósitarios, habrá de 
redactarse la de presupuestos y la de 
propiedades que las leyes determinan.

4.’—ADVERTENCIAS

Loe servicios de cuenta y razón, lle
vando la contabilidad por el sistema de 
Partida doble, en la forma establecida, 
han de presentar con puntualidad y 
exactitud las operaciones el día en que 
se hagan loa balances.

Estos se remitirán á la Autoridad 
superior inmediata en el correo qué 
salgi da la localidad, para lo cual no 
podrá haber inconveniente alguno.

La cuenta justificada exigirá el tiem
po necesario para terminar las copias, 
unir loa justificantes y sometería á los 
trámites de Ley, que concluyen con el 
examen y aprobación del Tribunal de 
Cuentas del Reino,

Hay que convencer á. loa pueblos 
que retrasan ó descuidan el servicio de 
contabilidad de que ni con las leyes é 
instrucciones vigentes, ni con ningún 
sistema politico niadministrativo, pue
de tolerarsé Ia no rendición de cuentas, 
que justifique la gestión de su hacien
da, y, por consiguiente, de que las Au
toridades habrán de remover cuantos 
obB;táculos se opongan al ideal de todos 
los Gobiernos.

Un tribunal superior á todos, el tri
bunal de la opinión pública, juzgará la 
conducta de los Ayuntamientos que se 
oponen á dar cuenta de sus actos.

La Dirección, que está dispuesta á 
no tolerar las faltas que en lo presente 
ni en lo sucesivo puedan cometerse, se 
ve hoy en el sensible caso de dar pu
blicidad al nombre de los pueblos, cu
yos Ayuntamientos no han rendido 
balances ni cuentas en alguno de los 
tpeg trimestres transcurridos durante 
el presenté año económico y que cons
tan en la relación adjunta, sin perjui
cio de exigir la responsabilidad admi
nistrativa, en los términos que pro
cedan.

Por último, ai la Autoridad de V, S. 
y loa eficaces medios de que dispone 
hasta hacer que los balances y cuentas 
se formen de oficio á cargo de loa mo
rosos no fueren bastantes á conseguir 
que el día 30 de Junio quede cumpli
do el servicio en algún pueblo de la 
provincia de au digno mando, se ser
virá participarlo á esta Dirección, la 
cual lo pondrá en conocimiento dei 
Gobierno para la resolución que en de
finitiva proceda.

Sírvase V. S. mandar insertar la 
presente orden en el Boletín de la 
proviuciá, con las instrucciones que 
V, S. crea pertinentes, y remitir un 
ejemplar do dicho Boletín,para unirlo 
al expedients de su referencia.—Dios 
guardei V. S. muchos años. Madrid 
1.® de Junio de 1887.—El Director ge
neral, R. Rodrigues Correa,—Sr. Go
bernador civil de la provincia de,... „

Al publicar dicha disposición en el 
Boletín Oficial para conocimiento de 
loa Alcaldes y Ayuntamientos, les re
comiendo que cumplan escrupulosa
mente cnanto en ella se previene, guar
dando los términos establecidos, en la 
inteligencia de que cualquiera fal ta que 
se observe su este importatite servicio 
será severamente cori egida.

Córdoba 8 de Junio de 1887.
El Gobeniador.

Constaniiw Armesto.
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BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

r QV i ?:x c ia. áL ^ Coard-ota.-

Núm. 919.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en et mes de Mayo último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTBIC 0 - DECIMAL .

Tiueo: Precio máxiiiio, en Montoro, , 23,85 heetólitro. —Idem mínimo, en Bujalance, 18,46 hectóhtro. 
Cebada: Precio máximo, en Fuente Obejuna, 17,00 hectólitro.-Idem mínimo, en Montilla, 11,70 hectólitro.

PUEBLOS

GABEFíA PE PARTIDO

aBAN 0 S CALDOS
J

CARNES PAJA

Trigo. i

Hectólitro.

Cebada. J

Hectólitro.

Centono,

Heetólitro,

Maíz.

HúCtólítro.

Garbanzos.

Kilogramo.

Arroz.

Kilogramo.

Aceite.

Litro-

Vino.

Litro

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino.

KUogranio,

De trigo.

Kilogi'amo.

De cebada.

Kilogramo

Plíts. Cs, PííU, Cít LYas. Cr. Fiiis. Cs. Pidí. Cs. Filis. Cs. Hai. Cí. Pías, Cit PiíiA^ Cn. í^as. Gs. jHíií. Ce. Ptea, Ct.

Córdoba...................... 20,70 12,60 » 17,12 0,62 0,57 0,96 1,00 1,20 1,16 1,48 1,60 31 0,03

Aguilar....................... 20,00 15,00 ti 33 0,42 0,30 0,75 0,68 1,10 1,12 1,32 2,00 •0,04 0,02

Baena...............  . . . 19,62 11,96 11 31 0,30 33 0,62 0,30 0,72 1,01 1,28 1,75 0,02 0,02

Bujalance................... 18,46 13,96 lí 33 0,27 77 0,65 33 17 1,00 31 1,76 0,03 0,03

Cabra.......................... 21,62 15,30 íj 17 0,54 73 0,64 0,20 0,56 1,00 1,26 1,60 33 " 33

Castro......................... 19,37 11,75 » 37 0,30 33 0,62 0,43 0,75 1,30 73 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . - 20,17 17,00 71 0,41 0,86 0,75 0,60 0,75 73 33 2,60 0,04 0,04

Hinojosa..................... 21,60 16,50 » 73 0,37 37 0,86 0,55 1,00 2,25 31 2,25 0,02 0,02

(Lucena........................ 21,16 13,61 71 33 0,34 0,62 0,64 0,21 0,68 1,12 1,40 2,26 0,05 0,06

Montilla...................... 20,25 11,70 n >7 0,37 0,66 0,62 0,21 0,72 0,81 0,98 2,50 0,04 0,04

Montoro.. . ............... 23,86 16,30 77 0,43 0,52 0,67 0,89 1,08 1,04 1,40 1,76 0,05 0,06

Posadas....................... 19,81 13,61 73 0,34 0,43 0,64 0,31 0,93 31 37 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 20,72 13,16 14,41 71 0,37 33 1,06 0,49 1,44 1,36 77 2,17 0,07 0*07

ÉBiego......................... 19,11 12,67 31 16,21 0,28 0,66 0,63 0,30 0,75 0,80 1,12 1,60 0,06 77

La Rambla.................. 19,37 13,61 n 77 0,26 0,64 0,62 0,39 0,88 0,98 1,16 1,25 0,02 33

Rute............................ 20,72 11,71 » 33 0,27 0,61 0,72 31 0,78 0 37 2,17 0,12 0,04

' — — — —— — — ------- :-------- . —,—------ —

Totales.. . . 346,43 219,39 14,41 33,33 5,79 5,57 11,45 6,46 13,34 14,94 11,40 31,13 0,60 0,46

PllECIO MEDIO GBNXRAL 
EN LA PHOVINCIA. .•• 21,66 13,71 14,41 16,66 0,36 0,55 0,71 0,46 0,88 099, 1,26 1,94 0,04 0,03

———— —

Córdoba 7 de Junio de 1887.-V? B.’-El Gobernador, Cotistantino ^rífWsio.-El Jefe de la Sección de Fomento, Carlea Barroso.

Núm. 912.

En el cortijo de Urraca del Río, tér
mino de esta capital, ae ha aparecido 
una muleta, de unos tres años, cerril y 
de talla regular, ignorándose su proce
dencia.

Lo q^us se hace público en este pe
riódico oficial para que llague á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 7 de Junio de 1887.
Hl Gobemadoï»

Constantino Armesto.

^JECCIÓN DE TOMENTO

MINAS

NÚMIÍBO DEL EXPEDIENTE: 2.631,

Núm. 894,

D. Constantino Armesto, Goiernaetor civil 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Ramón Ro

masanta y Pérez, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 24 de 
Mayo último, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada BafaeUto, de mineral plo
mo, sita en término de esta capital, 
y paraje llamado Cerro de las Minillas, 
en el lagar de la Alhondiguilla, propie
dad de D. Eugenio Jiménez, que linda: 
por Este, con terreno de la misma fin
ca; por Norte, con sl arroyo de D, Lu
cas; por Oeste, con valdíos de Tras- 
sierra, y por Sur, con el camino que vá 
del lagar de la Albondiguilla á la casa 
del guarda de los valdíos, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo que 
se halla más al Sur de los dos pozos 
que existen, y al Oeste de la vereda 
que vá de esta capital al vado del Ne
gro, distante cinco metros al pozo 

punto de partida; desde dicho punto y 
ea dirección Este, se medirán 50 me
tros, colocando la primera estaca; de 
ésta á la segunda, dirección Norte, 50 
metros; de la segunda á la tercera, di
rección Oeste, 350 metros; de la tercera 
á la cuarta, dirección Sur, 300 metros; 
de la cuarta á la quinta dirección Es
te, 400 metros; de la quinta, ú la prime
ra, dirección Norte, 250 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio fiel 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reelamacio- 
ues, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Junio de 1887.

EL Goboniador,

Constantino Armesto.

----------- ^oSW———

AYUNTAMIENTOS

Bujalance.
Núm. 911.

D. Rafael, de Lora y Daza, Alcalde coiís- 
titncionál de esta cindád.
Hago saber: Que el Lustre Ayunta

miento que tengo el honor de preddir, 
en sesión celebrada el día 19 de Mayo 
próximo pasado, ha acordado sacar a 
la subasta por todo el año ecanómico 
da 1887 á 88 el servicio del alumbrado 
público de esta población, bajo el tipo 
de 2.500 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría municipal-

La indicada subasta ae verificará en 
un solo remate, que tendrá lugar el día 
14 del corriente mea, desdo las doce de 
la mañana á Ia una de la tarde, en esta 
Casa Capitular.

Bujalance 4 de Junio de 1887.—®' 
Lora.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTEMAYOR

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1886 á 1887.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTILLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 d 1887.

CUENTA CUENTA

PRIMERA PARTE.-CÜENTA DE CAJA.

del t^cer trimestre de! añe económico de 1886 á 1.887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de Ait cargo, 
d saber:

sí

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos enel trimestre de esta cuenta......................................

Cargo...............................................

Datapor pagos venficados en igual trimestre...........................

^acistencia en mi poder para él trimestre que mgiie..................

Pesetas

, S4,lb

4.884,43

4.908,38

4.733,43

155,15

SEGUNDA PARTE.-CÜENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
iel trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Peaeiaa.

» 
OPERACIONES 

realizadas 
ea este trimestre.

"Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 . Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios.......
8 Ampliación...............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. ■

11 Reintegros................

Gaboo..................

PAGOS

1 Gastoa del Ayunta- 
miento... .....

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y m- 

ral................
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes................... ..
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas,........... .

Data....................

La precedente cuenta 
Depositaría de mi cargo, 
cuenta general definitiva

En Montemayor áSl

Examinada la preced 
tos de los libros que están

En Mor>temayor á 3 
nio Solano.—V.^ B.» — 

úuel Uruburu.

1.601,04
n
Jl

r
«
ti

7.684,29
TI

9,674,64

Í)
/5
tí
P

»
17

})
JX
17

4.884,42
11

1.601.04
71

tt

11

7.634,29
11

14.669,06,
Ti

18.909,97 4,884,42 23,794,39

3,490,44
11

1.610,21

93,25
30,59-

378,00

0,348,03

401,00
7.634,29

»1

1.186,18
11

689,61
77

17

n
n

2.661,64

217,00
TI

4.676,62
71

2,199,82

93,25
30,59 

378,00

8.009,67

6”l8,00
7,634,29

7?

18.885,81 4.753,43 23.639,24

está conforme con 
y con los doeume 
del ejercicio.

de Marzo de 1887

ente cuenta, está 
á nuestro cargo.

1 de Marzo de lSÍ 
El Alcalde, Salv

------ ►.^B^

lo que resulta d 
utos que en su d

El Depositario

en un todo oonfo

7.—El Regidor 
ador Carmona,— :

e los libros de la 
a se unirán á la

, Juan de Llamas.

rme con los asien-

úterventor, Epifa- 
£1 Secretario, Ma-

del tercer trimestre del ario económico de 1886 á 1887, que rinde el Deposttano que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber-

PRIMERA PARTE.-CÜENTA DE CAJA

Existencia en mi poder enfin déltrimesire anterior................

Ingresos en él trimestre de esta cuenta...........................................

Cargo................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue....................

Pesetas

6.735,63

57.309,19

64.044,83

59,333,39

4.731,33

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
leí trimestre ante
rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes...................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia.......
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Oabuo.........

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .............
4 Ins trucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública.,
8 Montes....................
9 Cargas..,........... ..

10 Obrasdenuevacons- 
truoeión....

H Imprevistos............
12 Ampliación.......
13 Resultas................

Data.............. ....

La precedente cuenta 
positaría de mi cargo, y c 
general definitiva del eje

En Montilla à 31de M

Examinada la precedí 
de los libros que están á

En Montilla á l.^de A 
dero.—V.o B^-EÍ Alci

651,77

102.082,05

11

39.256,36
137,21

6.890,84
17

329,09
D 

26.722,26
T7

77

46,60 
2.791,94 1

27.420,40
71

980,86

128.80^81
U

11

46'60 
39.256,36 

2,929,16

34.311,24

149.018,23 67.309,19 206.327,42

19.296,90
1.464,76

8,696,12
260,00
312,50 

4^19,31 
2,480,88

66.080,65

392,23 
39.289,36

71

10,267,00
877,60

6.360,13
946,00
187.60

1,635,86
1.439,10

38.287’95

333,26
11

»

29.663,90
2.342.26

14.046,26
1.196,00

600,00
6.665,17
3.919,98

104,368,60

726,48
39.289,36

n

142.282,60 69.323,29 201.606.89

está conforme con 
son los documento 
roicio.

arzo de 1887. —El

sute cuenta, está e 
nuestro cargo.

brü de 1887.—E 
lile, Francisco 3

lo que resulta de 
g que en su día se

Depositario, Franc

n un todo oonfom

Regidor Inters 
alas.—El Secreta

os libros de la De- 
unirán à la cuenta

isco P.Rodriguez.

ae cou los asientoi

entor, José Pana
rio, Luis Yaca,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

OBEJO
Núm. 910,

D. Ricardo de lorres y Rubio, Alcalde del Ayuntamienio constitucional de esta villa.

Hago saber: que rectificadas las condiciones del expedients gne sirvieron die base para el arriendo eon la esolnsi- 

va de las especies de consumo de esta villa, vino, aguardiente, came do cerdo y de hebra, frescas y saladas, para el 

próximo año económico de 1887-1888, se anuncia nuevamente la subasta de las mismas para el día 12 del actual, de 

11 á 12 de su mañaidi, bajo el tipo de 2.894 pesetas y 65 céntimos y condiciones que determina el expediente res- 

pectivo que se halla en esta Secretaría de Ayuntamiento.

Igualmente tendrá lugar de doce á una de su tard©' el arriendo á venta Ubre de las demás especies sujetas al im

puesto, sirviendo de tipo el encabezamiento y recargos autorizados, ó sea la suma, de 2.899,61 pesetas, cayos porme

nores y cupos parciales de unas y otras se detaUan en el siguiente estado.

Especiea que .sé arneuitiui con facultad excTúsivá’éh ans veútss.
Cupo para el 

Tesoro.

Pias. Cénts.

Recargo deí 
3 por 100.

Pias. C&n¿&.

Recargo del 100 
por 100.

Ftas..CéiiiB.

TOTAL TIPO.

Ftas.CétUs.

Carnes de hebra, frescas y saladas. . 246,71 7,36 246,71 498,78

Idem de cerdo, id. id............................. 186,18 6,66 186,18 376,22

Aguardientes y licores. ■,,,.. 160,28 4,81 160,28 326,37

Vino de todas clases. . , . . , 834,72 25,04 834,72 1.694,48

Totales. . ■ . 1.426,89 42,77 1.426,89 2.894,55

Especies que se arrieadau á venía libre.
Cupo para el 

Tesó re.
'r_L.

Ptaa. Cénts.

Recargo deU 
8 por 100.

Ptaa. Genis.

Recargo del 100 
por 100.

Pias, Cénit.

TOTAL CUPO,

Ptes. CeeUs.

Aceites de todas clases. ....,..'' 428^92 12,87 428,92 870,71

Vinagre, oerbeza, etc............................................... 3,33 0,10 3,33 6,76

Arroz, garbanzos y sus-harinas.......................... 69,83 1,79 69,83 121,46

Trigo y sus harinas..................................: , . . 415,98 12,48 416,98 844,44

Centeno, cebada y maíz.....................................  . 126,88 3,81 126,88 257,67

Granos y legumbres................................................ ■ 40,67 1,20 40,07 81,34

Pescados, escabeches y conservas........................ 31,19 0,93 31,19 63,31

Jabón. . . , ■ . . ,............................. * 124,66 3,74 124,65 263,04

Carbón,. ' . . . '..................................  . 89,03 2,67 89,03 180,73

Sal común................................................................ 213,76 6,41 « 220,16

Suma TOTAL................................................1.633,63 46,00 1.319,88 2.899,61

La subasta se verificará por todas las especies en conjunto de las que son objeto de la exclusiva y en la mis

ma forma las de venta libre. Para tomar parte en ella habrá que depositar el 2 por 100 del precio que sirve de tipo, 

y la fianza será la cuarta parte fiel importe del remate. Lo que se hace público por medio del presente edicto para 

conocimiento de las personas á quienes pueda interesar,

Obejo á 3 de Junio de 1887.—El Alcalde, Ricardo Torres.
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ANUNCIO

En la Administración de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) exiaten 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886 pertinentes al wiemP 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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